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INT- Presupuesto 

N.º expte Firmadoc: 2025/36 
 

DECRETO 
   

Visto el expediente de modificación del presupuesto por transferencias de crédito 

15/2025, pertenecientes a la misma área de gasto, correspondiente al vigente Presupuesto de 

la Corporación. 

CONSIDERANDO que, según informa la Sra. Interventora, el expediente está ajustado 

a los requisitos exigidos por los artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, los artículos 40 y 41 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y a lo establecido en 

las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto de la Corporación,  

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Aprobar la modificación de créditos nº 15/2025, por importe total de 

17.000,00 euros, según se propone en el expediente que, en conjunto, son las siguientes: 

 

TRANSFERENCIA NEGATIVA: 

 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE CEDEN CRÉDITO  

APLICACIONES 

PRESUPUESTARIAS 
DENOMINACIÓN IMPORTE (€) ÁREA DE GASTO (€) 

920.216 
REP. MTO Y CONSERV. EQUIPOS PROC 

INFORMACION.-  
17.000,00 17.000,00 

 TOTAL  17.000,00 17.000,00 

 

 

 

 

 

 

 

Nº: 2025/12593.0 Decreto: RESOLUCION MODIFICACION CREDITOS
15-2025 TRANSFERENCIAS

Código para validación: WTJS4-Z2ZJP-LZDSH
Fecha de emisión: 23 de Junio de 2025 a las 8:15:02
Página 1 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- SEC - Secretario General (CMF) del AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA. Firmado 19/06/2025 14:47
2.- Alcalde del AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA. Firmado 19/06/2025 23:25

FIRMADO
19/06/2025 23:25

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 6
12

88
39

 W
T

JS
4-

Z
2Z

JP
-L

Z
D

S
H

 C
E

23
79

2C
76

84
D

B
5E

70
31

44
88

53
E

49
41

D
35

08
B

98
5)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//c

lic
.p

on
fe

rr
ad

a.
or

g/
po

rt
al

/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1?

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

2 
01-002-00    Plaza del Ayuntamiento, 1 – 24401 Ponferrada – www.ponferrada.org - 987 44 66 00 – 

TRANSFERENCIA POSITIVA: 

 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NECESITAN CRÉDITO 

APLICACIONES 

PRESUPUESTARIAS 
DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

ÁREA DE 

GASTO (€) 

920.626 

EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACION.-  

Obra para canalización de comunicaciones en 

FABLAB 

8.000,00 
 

 
EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACION.-  

Ampliación unidad auxiliar de copias de seguridad 
9.000,00 

 TOTAL MODIFICACIÓN 17.000,00 17.000,00 

 

El total de altas de crédito es igual a las bajas, siendo esta Resolución firme y 

ejecutiva sin necesidad de más trámites, por lo que se procederá por los servicios de 

Intervención a introducir las modificaciones de créditos aprobadas en la contabilidad 

de la Corporación con efectos inmediatos. 

SEGUNDO.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 58.2 de las 

Bases de Ejecución del presupuesto municipal, que es el prorrogado del ejercicio 

2024, a los efectos de imputación de gastos al presupuesto en el que se han generado 

y hacer frente al compromiso asumido por el Ayuntamiento de Ponferrada. 

 

Así lo ordena y firma el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Ponferrada,       

mediante esta resolución firmada electrónicamente en la fecha que figura en el 

encabezado. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE,     Ante mí:  

          EL SECRETARIO, 
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